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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00878-00 

 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO: José Aldair Mezu Carabali 

 

Vista la liquidación de costas que antecede practicada por la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del 

Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la suma de 

$1.300.000. 

 

De otro lado, vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez que mediante 

providencia de 01 de abril de 2024 se ordenó seguir adelante con la ejecución 

(archivo 18 del expediente digital) de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 

de 2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 

teniendo en cuenta que: 

 

- Se han consumado medidas cautelares 

- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas. 

- El trámite no es susceptible de terminarse por desistimiento tácito.  

 

Se requiere que por secretaría se proceda con él envió del presente proceso a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Bogotá-Reparto, para lo de 

su competencia.  
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Finalmente, y teniendo en cuenta el memorial poder aportado por la parte demandada, 

se le reconoce personería jurídica para actuar en las presentes diligencias al abogado 

ANDRÉS ELIÉCER GARCÍA CASTAÑEDA como apoderado de el extremo pasivo, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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